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Valledupar, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Examinado el expediente, previo a resolver la admisibilidad del 

recurso de apelación propuesto, por ser incierto el día en el cual 

fueron aportadas las expensas por parte del recurrente para el trámite 

de la alzada, requiérase al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Valledupar – Cesar, para que suministre constancia que permita 

determinar con certeza el día en qué el recurrente suministró las 

expensas para dar trámite al recurso de apelación propuesto. 

 

Lo anterior se requiere para continuar con el trámite pertinente.   

 

CÚMPLASE 

 

 

JESÚS ALBERTO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado Sustanciador 


